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PRÓLOGO 

Este volumen reúne diferentes artículos referidos al sistema 
penal del delito de simular la licitud del origen de activos que en 
realidad provienen de actividades delictivas. Los trabajos fueron 
debatidos en nuestro Seminario de Derecho Penal y Procesal Penal 
que llevamos a cabo en el marco de las actividades de docencia e 
Investigación que desempeñamos en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires. Las sesiones del Seminario se ex
tendieron, probablemente por la novedad, complejidad e Impor
tancia del asunto, niucho más de lo habitual y la elaboración final 
de libro también sufrió asimismo un retraso considerable. A pesar 
de los pesares, voiló.! 

Ellauado de dinero está de moda. Si bien no solo es normal, 
sino, antes bien, auspicioso que sean creadas figuras penales in
novadoras para desalentar por vía de la amenaza y de la sanción 
comportamientos que actualmente resultan Intolerables para la 
convivencia social pacífica, el delito de blanqueo de capitales puede 
llevarnos a mundos punitivos muy peculiares, de allí el encanto 
adicional que tiene tocar también con este libro el hit penal del 
momento. 

Las ventajas de la figura se detienen en Jos propósitos. Una 
herramienta que strva, en el marco de un escrupuloso respeto por 
los límites que se autoimpone el Estado de derecho, para erradicar 
el crimen del mundo, no puede más que ser bienvenida. Se cree 
que castigando a aquel que, para aprovecharla como propiedad 
protegida por el derecho, pretenda validar la ganancia del delito, 
se impedirá la comisión del delito denominado precedente en la 
jerga del lavado. 


